


I. INTRODUCCIÓN

En cumplimiento a la normatividad vigente, y en el ejercicio de la Administración Pública,
fortaleciendo el desarrollo administrativo y el mejoramiento de la gestión gubernamental, así
como en cumplimiento a los objetivos planteados en el Plan Municipal de Desarrollo 2021 –
2024, pongo a disposición de todo el personal adscrito en la administración y de aquellas
personas interesadas, el presente Manual de Organización de la Secretaria de Desarrollo
Humano y Educación, que tiene por objeto fundamental servir como herramienta
administrativa para contribuir de manera eficiente y eficaz en la organización y
funcionamiento de la Secretaria de Desarrollo Humano y Educación, brindando apoyo en
asesoría y orientación para erradicar la violencia contra las mujeres y lograr la igualdad
sustantiva entre mujeres y hombres; incorporando la perspectiva de género en los planes,
programas y acciones municipales.
Este documento normativo integra de manera clara, ordenada y sistemática el marco
jurídico de actuación de los funcionarios que integran la Secretaría de Desarrollo Humano y
Educación , los antecedentes históricos, la misión, visión y los valores de la Secretaria.
Este documento contiene además la estructura orgánico funcional que conforma la
Secretaría de Desarrollo Humano y Educación, presentando de manera estructurada las
unidades administrativas que la componen en función de los puestos que la integran,
describiendo las atribuciones, objetivo, funciones, responsabilidades, actividades y perfil
básico del puesto que contribuirá con el cumplimiento de los objetivos de la dependencia.

II. OBJETIVO GENERAL
Presentar una visión de la Secretaría de Desarrollo Humano y Educación como
Dependencia de la Administración Pública Municipal encargada del diseño e
implementación de políticas públicas y acciones con enfoque en derechos humanos para
alcanzar el Desarrollo humano y Educación de la ciudadanía en el Municipio. Tiene además
el propósito de precisar las funciones y objetivos de cada puesto, así como los grados de
autoridad, con la finalidad de lograr una ejecución correcta de las labores asignadas a los
servidores públicos, delimitando responsabilidades evitando duplicidad de las funciones de
cada puesto logrando mediante su correcta implementación la correspondencia funcional
entre puestos y estructura; además servirá como instrumento de apoyo para la verificación,
evaluación y seguimiento de los objetivos institucionales.
La Secretaría de Desarrollo Humano y Educación promueve el desarrollo humano desde
dos ejes, implementando una política transversal basada en la igualdad sustantiva y la
perspectiva de género con especial atención a grupos vulnerables y a las personas que
habitan o transitan en el municipio; especialmente quienes por razón de su sexo y/o
identidad de género, independientemente de su edad, estado civil, orientación sexual,
profesión, cultura, origen étnico, condición social, salud, religión, opinión o discapacidad, se
enfrenten con algún tipo de violación a sus derechos;



y otro eje sustentado en el esfuerzo del bienestar, la salud, educación, el deporte y las
juventudes es por eso que para el despacho de los asuntos de su competencia la Secretaría
cuenta con:

• Dirección de Vinculación con Escuelas
• Instituto Municipal de Mujer de Xicotepec
• Dirección de Salud
• Dirección de Deportes
• Instituto Municipal de la Juventud y el Emprendimiento
• Dirección de Bibliotecas

III. CULTURA ORGANIZACIONAL
Fortalecer el desarrollo humano y la educación en la población del municipio, a través de la
implementación de políticas públicas y programas sociales inclusivos y efectivos, que
promuevan el acceso a la educación, la salud, la equidad de género, el deporte y el
emprendimiento impulsando así una calidad de vida digna y justa para la población del
Municipio de Xicotepec.

MISIÓN
Implementar políticas públicas y acciones con enfoque en derechos humanos para alcanzar
el desarrollo humano y la educación en beneficio de las personas del municipio de
Xicotepec.

VISIÓN
Ser una dependencia que impulse la participación, inclusión y no discriminación de las
personas, impulsando la movilidad social para revertir las condiciones de los grupos
sociales en situación de pobreza y marginación, a fin de lograr el desarrollo humano y la
educación.

Valores
1. Honradez
2. Vocación de servicio
3. Legalidad
4. Transparencia
5. Respeto
6. Lealtad
7. Imparcialidad
8. Responsabilidad
9. Integridad

Tomado del Código de Conducta de los Servidores Públicos del Honorable Ayuntamiento de Xicotepec, Puebla; Administración
2021-2024.



IV. MARCO JURÍDICO – ADMINISTRATIVO



V.ORGANIGRAMA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO Y EDUCACIÓN



ORGANIGRAMA DE LA DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN CON ESCUELAS

ORGANIGRAMA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER



Directorio

ORGANIGRAMA DE INSTITUTO DEL DEPORTE

Directorio



ORGANIGRAMA DE BIBLIOTECAS MUNICIPALES

Directorio



ORGANIGRAMA DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD

Directorio



ORGANIGRAMA DE LA DIRECCIÓN DE SALUD

Directorio



Realizado el quince de octubre de dos mil veintiuno con fundamento en el artículos 15 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Puebla, y artículo
169 fracción VII y IX de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Puebla.

Manual de Organización y Procedimientos



VI DESCRIPCION DE PUESTO

Descripción General del Puesto:
Coordinar las acciones necesarias para la consecución de las metas determinadas en el
proyecto de gestión y el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan Municipal de
Desarrollo.

Funciones
1. Participar en el diseño y ejecución de los programas que se generan en la dirección

de educación, y asegurar que se lleven a cabo según el Plan Municipal de Desarrollo
2. Generar mecanismos de atención para prevenir el rezago educativo
3. Elaborar los estudios, informes, reportes y estadísticas para la correcta planeación y

ejecución de sus atribuciones
4. Las que le ordenen la persona titular de la Secretaría, y las demás que las leyes y

reglamentos aplicables establezcan.



Descripción General del Puesto:
Recibir oficios, contestar oficios y archivar. Llevar el control de asuntos a cargo de la
dirección

Funciones:
1. Recepción de oficios
2. Dar contestación a oficios
3. Archivo de documentos
4. Llevar un agenda de las actividades planeadas para su ejecución.

Atribuciones
I Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
II Ley General de Educación.
III Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.
IV Ley de Educación del Estado de Puebla.
V Ley Orgánica Municipal.



Descripción General del Puesto:
Coordinar las acciones necesarias para la consecución de las metas determinadas en el
gestión y el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo.
Programar, ejecutar y supervisar acciones de transversalización de perspectiva de género al
interior y fuera de Administración Pública Municipal, bajo una mirada interseccional que
permita comprender que a las mujeres y diversidades sexuales les atraviesan distintas
opresiones que les posicionan como grupos vulnerados.

Funciones
1. Participar en el diseño y ejecución de los programas que se generan en la dirección

de educación, y asegurar que se lleven a cabo según el Plan Municipal de Desarrollo
2. Generar mecanismos de atención para prevenir el rezago educativo
3. Elaborar los estudios, informes, reportes y estadísticas para la correcta planeación y

ejecución de sus atribuciones
4. Las que le ordenen la persona titular de la Secretaría, y las demás que las leyes y

reglamentos aplicables establezcan.



Descripción General del Puesto:
Recibir oficios, contestar oficios y archivar. Llevar el control de asuntos a cargo del Instituto

Funciones
1. Recepción de oficios
2. Dar contestación a oficios
3. Archivo de documentos
4. Llevar un agenda de las actividades planeadas para su ejecución.

Atribuciones
Analizar los materiales y lineamientos para los procesos de reclutamiento, selección,
ascenso y permanencia para determinar si cuentan con perspectiva de género y en su caso,
emitir las respectivas recomendaciones respectivas para garantizar la igualdad sustantiva y
no discriminación

II Elaborar y publicar documentos sobre derechos humanos, cuidados, perspectiva de
género e igualdad sustantiva dirigidos al interior de la Administración Pública Municipal, a fin
de que se dé la atención y servicio a la población bajo esta perspectiva

III Desarrollar e implementar capacitaciones sobre derechos humanos, perspectiva de
género e igualdad sustantiva de grupos en situación de vulnerabilidad dentro de la
Administración Pública Municipal



IV Desarrollar una campaña de sensibilización sobre perspectiva de género e igualdad
sustantiva dentro y fuera de la Administración Pública Municipal a través de medios digitales
y tradicionales, así como talleres dirigidas a personas actoras estratégicas

V Elaborar un diagnóstico de percepción sobre la atención ciudadana, a fin de determinar si
la atención que se brinda a la población se da con perspectiva de género y de derechos
humanos

VI Proponer modificaciones en los reglamentos para incorporar la perspectiva de género
para lograr la igualdad sustantiva en la Administración Pública Municipal
Funciones y procedimientos

1. Elaborar programas de participación ciudadana que propicien la igualdad de género.
2. Establecer un sistema de seguimiento de los programas federales y estatales que

tengan injerencia en el Municipio, conforme a las leyes y acuerdos de coordinación.
3. Promover la prestación de servicios del sector público que favorezcan la

incorporación de la mujer al bienestar y a la actividad productiva.
4. Impulsar el servicio de defensa de los derechos de la mujer, por medio de convenios

de colaboración con organismos públicos y privados, nacionales e internacionales
para el desarrollo de proyectos que beneficien a las mujeres.



Descripción General del Puesto:
Coordinar las acciones necesarias para la consecución de las metas determinadas en el
proyecto de gestión y el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan Municipal de
Desarrollo.

Funciones
Diseñar, implementar y controlar las estrategias de desarrollo deportivo para los diferentes
programas emanados de la Coordinación de Desarrollo Deportivo, que permitan garantizar
la mejora del desempeño de nuestro municipio en los eventos deportivos a los que son
convocados en el ámbito público y privado en el ámbito estatal.

Descripción General del Puesto:
Recibir oficios, contestar oficios y archivar. Llevar el control de asuntos a cargo del Instituto.

Funciones
1. Recepción de oficios
2. Dar contestación a oficios
3. Archivo de documentos
4. Llevar un agenda de las actividades planeadas para su ejecución.



Descripción General del Puesto:
Tener limpias y disponibles las instalaciones.

Funciones
1. Hacer un calendario del uso de las canchas
2. Tener limpias las instalaciones
3. Dar aviso en caso algún incidente al encargado del Instituto
4. Llevar un agenda de las actividades planeadas para su ejecución.

Atribuciones
I Elaborar diagnóstico de recursos humanos, instalaciones deportivas, matrícula atendida en
los centros deportivos, que permita clarificar y orientar de manera precisa los nuevos planes
y programas de desarrollo deportivo
II Elaborar guías metodológicas y manuales de procedimientos para los técnicos
responsables de los diferentes deportes para desarrollar de manera eficaz los planes y
programas de desarrollo de cada especialidad deportiva
III Diseñar un plan de desarrollo de cada disciplina deportiva objeto de los programas de la
coordinación, que permita incrementar el número de practicantes de la misma en el
mediano plazo, principalmente niñas, niños y adolescentes.
IV Elaborar plantillas para el control de las acciones específicas de los técnicos
dependientes de la Coordinación de Desarrollo Deportivo



V Implementar la programación de visitas de control a cada instalación deportivo municipal,
así como a las privadas que estén colaborando con el plan de desarrollo deportivo del
municipio
VI Elaborar plan de acción de cada deporte objeto de desarrollo de los diferentes programas
con los que cuenta la Coordinación.
VII Realizar convenios de colaboración con instituciones que provean de recursos humanos,
materiales y de equipamiento
VIII Administración y buen manejo de los recursos asignados.

Funciones y procedimientos
1. Autorización de las diferentes Unidades Deportivas del municipio, beneficiando a todo el
sector deportivo.
2. Hacer un buen uso de las Unidades deportivas del municipio, llevando un control
adecuado y siendo usadas de la forma correcta por los solicitantes.
3. En caso que la Administración Municipal no pueda solventar financieramente el proyecto,
será su responsabilidad explicar al solicitante los motivos de la negativa
4. La dirección de Deporte tomará en cuenta las solicitudes de proyectos, para realizar la
gestión de dichos y puedan ejecutarse.
5. Será responsabilidad de la Dirección Deporte verificar la correcta aplicación del recurso
otorgado al proyecto.



Descripción General del Puesto:
Coordinar las acciones necesarias para la consecución de las metas determinadas en el
proyecto de gestión y el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan Municipal de
Desarrollo.

Funciones
Se asegura de que se sigan las políticas de la biblioteca y de que los recursos de la
biblioteca se pongan a disposición de todos los usuarios.
Gestionar al personal de la biblioteca, presupuestar, desarrollar colecciones y proporcionar
servicios de biblioteca al público.



Descripción General del Puesto:

Planificar, supervisar y difundir los servicios de las bibliotecas a su cargo, para apoyar el
desarrollo de los programas educativos de la entidad académica.

Funciones
● Elaborar planes y programas de trabajo que den como resultado la satisfacción de

las necesidades de los usuario
● Mantener estrecha comunicación con los usuarios tanto a través de la Dirección

General Académica como en forma directa.
● Planear y proponer los programas de trabajo del Departamento en función de las

necesidades institucionales para el cumplimiento de los objetivos establecidos en el
Plan de Desarrollo Institucional



Descripción General del Puesto:
Diseño e implementación de políticas públicas para el buen funcionamiento de las
Bibliotecas públicas de Xicotepec, además de la supervisión y asesoría.

Funciones
Se asegura de que se sigan las políticas de la biblioteca y de que los recursos de la
biblioteca se pongan a disposición de todos los usuarios.
Gestionar al personal de la biblioteca, presupuestar, desarrollar colecciones y proporcionar
servicios de biblioteca al público

Atribuciones
I.Supervisar y asesor.
II Revisar los inventarios del acervo bibliográfico
III Seleccionar y distribuir el material bibliográfico donado
IV Clasificar el material bibliográfico adquirido por el municipio o por donación
V Formar y clasificar los catálogos públicos internos
VI Recibir y revisar los inventarios electrónicos e impresos permanente



VII Promover el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones entre la
población
VIII Administrar y vigilar el buen funcionamiento de la Red de Bibliotecas Públicas
Municipales
IX Procurar la mejora, actualización, equipamiento y aprovechamiento de las bibliotecas
Municipales de Xicotepec como centros de investigación, consulta de información,
aprendizaje y lectura
X Elaborar los estudios, informes, reportes, y estadísticas para la correcta planeación y
ejecución de
los programas presupuestarios

Funciones y procedimientos
Préstamo interno con estantería abierta para satisfacer las necesidades informativas a
través del libre acceso a los servicios bibliográficos con que cuenta la biblioteca.
Los usuarios deberán registrarse en la entrada de la biblioteca y respetar la normatividad
interna.



Descripción General del Puesto:
Coordinar las acciones necesarias para la consecución de las metas determinadas en el
proyecto de gestión y el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan Municipal de
Desarrollo.

Funciones
Diseñar y planear los programas sociales, políticas públicas demás actividades del Instituto
de la juventud basándose en el Plan de Desarrollo Municipal
Elaborar el Programa Institucional, diseñar y planear programas, política; públicas y demás
actividades que promuevan el goce pleno de los derechos de las personas jóvenes a partir
de las áreas de oportunidad y metas trazadas en el Programa Presupuestario
Establecer anualmente las reglas de operación del programa social del Instituto de la
Juventud y el Emprendimiento
Supervisar que las actividades del Instituto de la Juventud y el Emprendimiento estén
correctamente alineadas a las áreas de oportunidad, objetivos y metas definidas en el
Programa de Desarrollo Municipal y demás normatividad vigente.

Descripción General del Puesto:
Recibir oficios, contestar oficios y archivar. Llevar el control de asuntos a cargo del Instituto



Funciones
1. Recepción de oficios
2. Dar contestación a oficios
3. Archivar de documentos
4. Llevar un agenda de las actividades planeadas para su ejecución.

Atribuciones
I Coordinar, articular e instrumentar la política pública dirigida a las personas jóvenes dentro
de la administración pública.
II Respetar y promover los derechos humanos de la población joven;
III Crear mecanismos institucional entre instancias, delegaciones, organismos no
gubernamentales, instituciones de asistencia privada y asociaciones civiles que realizan
trabajo con jóvenes o que tengan relación con las temáticas de juventud;
IV Supervisar y dar seguimiento a las políticas públicas,programas y acciones dirigidas a las
personas jóvenes, así corno a las determinaciones del Gabinete
V. Proponer a las autoridades encargadas de la aplicación de la presente ley, los
programas, las medidas y las acciones que consideren pertinentes, con la finalidad de
garantizar los derechos humanos de las personas jóvenes.

Funciones y procedimientos
1. Coordinar, dar seguimiento, supervisar y evaluar las estrategias y líneas de acción que se
lleven a cabo en el marco del Programa Estatal de la Juventud.
2. Formular y ejecutar planes y programas de atención a la juventud que se lleven a cabo en
el Estado.
3. Promover y establecer la coordinación interinstitucional e intersectorial con organismos
gubernamentales y de cooperación en el ámbito nacional e internacional, como mecanismo
eficaz para fortalecer las acciones y programas a favor de la juventud, en los términos de la
legislación aplicable;
4. Celebrar los acuerdos y convenios con las autoridades federales, estatales y municipales,
así como con las organizaciones privadas y sociales, para promover, implementar y ejecutar
las políticas, acciones y programas tendientes al desarrollo integral de la juventud.



Descripción General del Puesto:
Implementar programas y estrategias de prevención de enfermedades en la población, así
como coadyuvar en las acciones que realizan las instituciones de salud, con la finalidad de
evitar y controlar brotes epidemiológicos y difundir la información necesaria para sensibilizar
a la población en general sobre temas de salud y/o de riesgo dentro del municipio de
Xicotepec, así como supervisar y coordinar acciones para el bienestar animal.

Funciones:
Gestionar capacitaciones, enfocándose en las necesidades y prioridades de la zona urbana,
juntas auxiliares y comunidades, en temas de prevención de embarazo adolescente,
prevención de mortalidad materna, prevención de adicciones, prevención de sobrepeso y
obesidad.



Descripción General del Puesto:
Planear, coordinar e implementar acciones integrales de bienestar animal y tenencia
responsable.

Funciones:
● Planear, coordinar y llevar a cabo campañas de esterilización canina y felina en las

diferentes localidades y en la cabecera municipal.
● Implementar campañas de vacunación antirrábica en las comunidades del municipio

de Xicotepec.
● Planear, coordinar e impartir platicas de tenencia responsable de mascotas
● Atención y seguimiento a reportes de maltrato animal.



Descripción General del Puesto:
Auxiliar y mejorar los procesos administrativos en el área.

Funciones
● Atención a usuarios.
● Programar, organizar y colaboración en reuniones de trabajo.
● Mantener un sistema de archivo actualizado.
● Inventariar mobiliario y equipo.
● Solicitar y administrar suministros de oficina.
● Participar en actividades de campo para la realización de jornadas de esterilización y

vacunación canina y felina, descacharrización, atención de reportes de bienestar
animal.



VII. ATRIBUCIONES
Ley Estatal de Salud

Artículo 14. Corresponde a los Ayuntamientos:
I. Asumir sus atribuciones en los términos de esta Ley y de los convenios que suscriban con
el Ejecutivo del Estado;
II. Certificar la calidad del agua para uso y consumo humano, en los términos de los
convenios que celebren con el Ejecutivo del Estado y de conformidad con la normativa que
emita la Secretaría de Salud del Gobierno Federal;
III. Incluir dentro de sus Bandos de Policía y Buen Gobierno, lo relacionado con los
Servicios de Salud que estén a su cargo, y en su caso, expedir los Reglamentos, Circulares
y Disposiciones Administrativas respectivas.
IV. Formular y desarrollar programas municipales de salud en el marco del sistema nacional
y estatal de salud;
V. Colaborar con la Secretaría de Salud del Estado, en la implementación de herramientas
de seguimiento y evaluación, que permitan conocer periódicamente, el estado de los
servicios sanitarios de su competencia y de las acciones realizadas en su territorio, que
impacten en los indicadores de salud; y
VI. Vigilar y hacer cumplir en la esfera de su competencia los ordenamientos legales
correspondientes
Artículo 257
Los Ayuntamientos establecerán centros antirrábicos, tomando en cuenta el crecimiento de
la población humana y canina y tendrán las siguientes funciones:
I. Atender quejas sobre animales agresores;
II. Capturar animales agresores y callejeros;
III. Observar clínicamente a los animales capturados dentro de un lapso de 48 horas para
que su propietario los reclame;
IV. Vacunar a los animales capturados y reclamados por su propietario, a costa del mismo,
dentro del lapso señalado en la fracción anterior; así como también, de aquellos que para tal
fin sean llevados voluntariamente por sus propietarios.
Ley de Bienestar Animal del Estado de Puebla

Artículo 12
Corresponde a los Ayuntamientos, el ejercicio de las siguientes atribuciones y obligaciones:
I. Formular y conducir la política municipal de bienestar animal, conservación y
aprovechamiento de la fauna silvestre, mismas que deberán ser acordes con las políticas
estatal y federal;
II. Expedir, en el ámbito de su competencia, reglamentos, circulares y disposiciones
administrativas de observancia general, necesarios para el cumplimiento de la presente Ley,
sujetándose a las bases normativas establecidas por la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Puebla, vigilando su observancia y aplicación;



III. Celebrar convenios con otros órdenes de gobierno, así como con los sectores social y
privado para el desarrollo de las acciones previstas en la Ley;
V. Controlar y atender los problemas asociados con animales que representen un riesgo o
daño para la salud, seguridad y bienestar de las personas o sus bienes;
VI. Conocer, atender y aplicar sanciones y medidas de seguridad en casos de maltrato
animal e infracciones relacionadas con tenencia responsable, cría, venta de animales,
atención médica, albergues, deportes, espectáculos públicos, estéticas caninas o
adiestramiento, y explotación comercial o doméstica;
VII. Verificar, en coordinación con las autoridades competentes, que las actividades
relacionadas con la cría, venta de animales, atención médica, albergues, estéticas caninas
o adiestramiento, cumplan con las disposiciones aplicables en la materia;
VIII. Prevenir y controlar los casos relacionados con maltrato animal e infracciones
relacionadas con tenencia responsable, cría, venta de animales, atención médica,
albergues, adiestramiento, deportes y espectáculos públicos, y
IX. Las demás que le correspondan en términos de los ordenamientos legales de la materia.

VIII FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS
1. Implementar programas y estrategias de prevención de enfermedades en la población,
así como coadyuvar en las acciones que realizan las Instituciones de Salud.
2. Establecer y gestionar capacitación constante a auxiliares y voluntarias de Salud de las
diferentes localidades del municipio para la atención y promoción de la salud preventiva.
3. Mantener los programas de prevención a la salud para disminuir riesgos relacionados con
la muerte materna.
4. Monitoreo, seguimiento y realización de acciones integrales para el control de la
propagación de mosquitos causante de Dengue.
5. Coordinación con los responsables de las comunidades sobre temas de cloración de
agua.
6. Planear, coordinar y supervisar acciones de bienestar animal y tenencia responsable de
mascotas.
7. Implementar campañas antirrábicas en las localidades y en las diferentes colonias del
municipio de Xicotepec.
8. Implementar campañas de esterilización canina y felina
9. Atención y seguimiento a reportes de maltrato animal, por medio de reporte escrito.



IX PROCEDIMIENTOS Y POLÍTICAS

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA
DIRECCIÓN DE ESCUELAS

CLAVE: MOP/ XICO 21-24/SHDE-DVE/01
FECHA DE ELABORACIÓN
22/07/2024

PROCEDIMIENTO Y POLÍTICAS DE PERSONAL DE LA DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN
CON ESCUELAS



Descripción de actividades

DIAGRAMA DE FLUJO PARA CEREMONIA CIVICAS



MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA
DIRECCIÓN DE ESCUELAS

CLAVE: MOP/ XICO 21-24/SHDE-DVE/02
FECHA DE ELABORACIÓN
22/07/2024

PROCEDIMIENTO Y POLÍTICAS DE PERSONAL DE LA DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN
CON ESCUELAS



DIAGRAMA DE FLUJO PARA TALLERES



MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA
DIRECCIÓN DE ESCUELAS

CLAVE: MOP/ XICO 21-24/SHDE-DVE/03
FECHA DE ELABORACIÓN
22/07/2024
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DIAGRAMA DE FLUJO PARA EL SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES





DIAGRAMA DE FLUJO PARA LA ATENCIÓN A USUARIAS





DIAGRAMA DE FLUJO PARA PLANEACIÓN DE CURSO O TALLERES PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DE LAS MUJERES





DIAGRAMA DE FLUJO PARA LA PLANEACIÓN DE EVENTOS PARA ERRADICAR LA
VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES





DIAGRAMA DE FLUJO PARA LA PLANEACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS



DIAGRAMA DE FLUJO PARA PLANEACIÓN DE ACTIVACIONES FÍSICAS





DIAGRAMA DE FLUJO PARA PLANEACIÓN DE CURSO O TALLER DEPORTIVO



Descripción de actividades



DIAGRAMA DE FLUJO CIRCULOS DE LECTURA EN LA BIBLIOTECA





Descripción de actividades



DIAGRAMA DE FLUJO
“CURSO DE VERANO EN LA BIBLIOTECA”





DIAGRAMA DE FLUJO
“CONFERENCIAS EN LA BIBLIOTECA”



DIAGRAMA DE FLUJO
“PERIÓDICOS MURALES EN LA BIBLIOTECA”





DIAGRAMA DE FLUJO “PERIÓDICOS MURALES EN LA BIBLIOTECA”





DIAGRAMA DE FLUJO PARA PLANEACIÓN DE TALLERES





DIAGRAMA DE FLUJO
“CONFERENCIAS TEMA DE INTERES PARA LOS JOVENES DEL MUNICIPIO”





DIAGRAMA DE FLUJO PARA LA PLANEACIÓN DE EVENTOS PARA JOVENES



DIAGRAMA DE FLUJO PARA EL APOYO EN LA JORNADA DE VACUNACIÓN
ANTIRRÁBICA





DIAGRAMA DE FLUJO PARA LA ESTERILIZACIONES CANINAS Y FELINAS





DIAGRAMA DE FLUJO PARA REPORTES CIUDADANOS DE MALTRATO ANIMAL



DIAGRAMA DE FLUJO DE LA OPERACIÓN: MONITOREO, SEGUIMIENTO Y
REALIZACIÓN DE ACCIONES INTEGRALES PARA EL CONTROL Y PREVENCIÓN DE

LA PROPAGACIÓN DEL MOSQUITO CAUSANTE DE DENGUE





DIAGRAMA DE FLUJO PARA PROGRAMAS PARA PREVENCIÓN DE LA SALUD



IX . GLOSARIO DE TÉRMINOS

ACTIVIDAD.- Conjunto de operaciones o tareas propias de las Unidades Administrativas.
IMMX.- .Instituto Municipal de la Mujer de Xicotepec

IMJUVEX.- .Instituto Municipal de la Juventud y el Emprendimiento

COORDINACIÓN: Proceso por el que se procura la acción conjunta de dos o más partes
entre sí, de tal manera que funcionen armónicamente y en concordancia, a efecto de
obtener de cada área la máxima contribución para el logro de un propósito común.

DEPENDENCIAS.- Aquellas que integran la Administración Pública Municipal Centralizada.
DIAGNÓSTICO: Conocimiento, análisis y descripción precisa de las características
observadas en un proceso o situación.

DIAGRAMA DE FLUJO: Representación gráfica de un hecho, sistema, situación,
movimiento, relación o fenómeno cualquiera, por medio de símbolos convencionales,
generalmente alcanzados por líneas de interconexión.

FUNCIÓN: Conjunto de actividades y acciones coordinadas, necesarias para alcanzar los
objetivos del puesto.

GESTIÓN: Actividades coordinadas para dirigir y controlar una organización.

IMPACTO SOCIAL: Involucra varios elementos, entre ellos, las tecnologías, el desarrollo
social y los canales de vinculación entre ambos. Es un proceso que se construye a través
de un conjunto de decisiones, condiciones y acciones en diferentes ámbitos, que
interactúan y se encadenan en resultados de diferentes niveles de desarrollo.

LINEAMIENTO: Directriz que establece los límites dentro de los cuales han de realizarse
ciertas actividades, así como las características generales que éstas deben tener.

MÉTODO: Conjunto de operaciones ordenadas con que se pretende obtener un resultado.

NORMA: Ordenamiento específico de acción que persigue un fin determinado, con la
característica de ser rígido en su aplicación. Regula la interacción de los individuos en una
organización, así como la actividad de un área o de toda la dependencia u organismo.


